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CRISOLED CIA. LTDA. 

Quito, a 22 de marzo de] 2001 

Señora doctora 
Piedad Moncayo de Vásconez 

Directora de Registro de Sociedades 
Superintendencia de Compañías 

Presente. (8 +2 

  

Referencia: Escritura de cesión de participaciones. A ) 

De mi consideración: 

  

Con la presente estoy adjuntando la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de 
Cesión de Participaciones de la Compañía Crisoled Cía. Ltda., cuyo expediente es el Nro. 0 
50289, otorgada ante el Notario Segundo de este Cantón, el 11 Noviembre de 1991. —— O 

ñ == 

Luego de la cesión de participaciones contenida en dicha escritura pública, los socios de 

Crisoled Cía. Ltda. y sus participaciones dolarizadas, han quedado de la siguiente forma: 

José María Iturralde Egas C.I..* 0500056627, 4 participaciones de un USDólar. 
María Sol Escudero Albornoz C.I. 41703717379, 4 participaciones de un USDólar. 

María Cristina Iturralde Escudero C.I.* 1708939515, 708 participaciones de un USDólar. 
Luis Eduardo Iturralde Hidalgo C.1.+ 1703672558, 4 participaciones de un USDólar. 

El capital social de la Compañía es de US$ 720, dividido en 720 participaciones de un USDólar 
cada una. 

Hasta la fecha no ha habido ningún cambio adicional, respecto de los socios y sus 

participaciones indicadas.. 

Mucho agradeceré ser sirva tomar nota de este particular. 

Suscribo de la señora Directora de Registro de Sociedades. 
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' pública del Leuador, 

la ciudad de 5an Francisco de Quito, Capital de la Re- 

(11) a los ONCE días del 
  

CESION DE PARTICIPACIONES £N LA 

COUMPANIA CRISOLED Clá. LTLA. 

QUE OTORGA: 

RÁ. >DOUNIA SAA bk HILALGU Y EL 

ING. FERAM¿NLO HILALGGU RAMUS 

A FAVOR DE: 
  

mes de Novicmbre 

de mil novecien-= 

tos noventa y uno, 

ante mi doctora - 

Ximena Moreno de 

solines, Notária 

_ Segunda del Can- 
  

>5R. LLLARDO ITURRALDE HIDALGO 

Y cu HIJA MENOR MARIA CRISTIANA 

J1URRALDE E>CULERO 

CUANTÍA: > 17'B00.000,00 

tón «kuito, compa- 

recen a la cele- 

bración de la pre 

sente escritura, 
  

Di 3 copias, por una parte los 

_Cónyuges sevores 

Sonia Saá de Hidalgo,e Jngeriero Ferrando Hidalgo Ramos, 

los dos por sus propios derechos, y, 

señor iduardo J]turralde Hidalgo, 

chos y en calidad 

hija menor María Cristira lturralde Escudero, 

parecientes son de nacionalidad ecuatoriana,   

edad, de cstado civil casados, 

de padre y representante legal 

por otra parte el 

por sus propios dere- 

de su 

Los com- 

mayores de 

domiciliados en esta clu- 

  

  

dad, legalmente capuces, a quienes de Conocer doy fe y 

dicer que elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: - "SEN O RR NOTARIO: - 
    Siryase hacer corstar en el Registro de escrituras pú- 

blicus a su cargo, Una que 

de Participaciones: -= 1 R1]M 

Contenga le 

b RA 

siguiente Cesión 

- IS 
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_ de la presente escritura, por Upa parte, los cónyuges 

ViI1IN1l1ENTLSD:- Comparecen a la celebración 

  

señores Sonia baá de Hidaleo e lneeniero Ferrando Hi- 
  

daleo amos, cúda uno por sus propios y personales de- 

_vrechos y a nombre y en representación de la sociedad - 

conyural que tienen formada, en calidad de Cube "Tis: 

la Y, por otra parte, el senor bduer o o lTturralde llidalgo, 

por_sus propios y personales derechos y udemás, en su   

E
 

lidad de padre y representante lo y egal de_su hija me- 

or_ María CriStina lturralde kscudero, en calidad de 

_ CESILNARIOS. Los compartciertes son ecuatorianos, ma- |   

  
yores deedad, Casados, domiciliados €r esta ciudad de 

  _Quito, y plenamente capuces para contratar y obligar-_   

se. _>5e agrega el certificado del Gererte General de - 

 CRISOLLL COMPANIA LIMITALA, -=_>LGUNNDA 6 - ANg   

Tb CuebreN79 ko, - a) Mediante escritura públi- 

_ ca otorgada el siete de marzo de mil _rovecientos no- 

venta y uro, nte el Notario Vigesimo Cuarto de este _ 

_ Cartón, Loctor Roberto >algado 5algado, se corstituyó 

__la Compañía denominada. .CRlsuLki COMPALIA LIMITADA, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cuntón kuito,el 

diez de mayo del mismo año; b) La Junta General kxtraor 

dinaria de >ocios de la empresa, en sesión del veinte 

Y tres de octubre de mil pvovecientos nO0yenta y uno, re- 

solviá por unanimidad de votos, autorizar _al socio 

geniero Forrardo Hidalgo Ramos, péára que ceda y trans 

fiera cien participaciones de su propieded, a fávor _     del señor kduardo lturralde Hidalgo; y, diez y siete 
 



  

Dra. Ximeno 

Moreno de 

Solines 

OTARIA Za. 

20 

21 

22 

mn 

mil _Setecienteas participaciones, a favor de la meror 

Maria Cristina lturralde Escudero. kr esta misma se- 

sión, Se udceptó como nuevos socios de la Empresa al se- 
  

nor Eduardo l]turralde Hidalueo y 4 la menor Maria Cris- 

tina Iturralde bscudero. = TL RACERA 6 -_ CL - 

> 1 0 N DL PARTICIPACION Lt 5.   

  
  

_ _ Los gastos que dem 

LCor_estos antecedentes, los cónyuges senores >bonia sad 

_Mde Hidalgo e ingeriero Fernando Hidalgo Rámos, ceden y 
AA AAA q EE AAA AA A AA q ——— | 

_Aransfieren a fuvor del senor kduardo Jturralde Hidalgo 
  

y de la menor María Cristina lturralde Escudero, el va- 
A. A 

PU 
  

: Ccién y diez y siete mil setecientas participa-___ 
A 

ciones equivalentes a CILkN MIL SUCRES y DIEZ Y SIETE 

MILLONES DEIECIENTOS MIL SUCRE, respectivamente. En 

__ consecuencia, los Cedentes, transfieren a favor de los 
pa TOM AAA OLEA Sas = Az TA A A A AA 

Cesionarios todos los derechos y obligaciones que te-=___ 

o nian €n la companía CRISOLE£D COMPANIA LIMITADA, sobre 

__los valores totales de las participaciones, que Son _mo- 

be
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 ato. CUARTA: - GASTOS: 

nde la celebración de la preserte - 

_ escritura pública, hasta su inscripción en el Registro_ 

Mercantil, serán de cuenta de los Cesiopnarios. -Q L 1 N 

TA, - ACEPTACION.- Los Contratantes por__ 

sus propios derechos, aceptan el presente contrato en 

_ todas sus partes. >DEATA.- RAZONE>DO -5e 

___ deberá sertar_la razón correspondiepte, al margen «de la 
7 

matriz de constitución de la Comparia y el senor “egis- 

_ trador Mercantil, tomará debida pota al marger de la - 

inscrijción de constitución. CUNCLU5S1ON. - Us 
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ted señor Notario, se dignará agregar las demás cláu- 

    o sulas de estilo, confirierdo tres copias certificadas 

e igual número de copias Simples de este instrumento.-   

firmado).- Doctor Fernando Salgado S5algado,- Registro 

_  __número mil doscientos sesenta y tres'",- Hasta aquí la   

minuta que queda €levuda a escritura pública com todo 

_ el valor legal. Y leida que fue a los comparecientes 

por _mí la Notaria, se ratificmmy firmar conmigo en uni- 

dad de acto, de todo lo cual doy fe.- firmado),- seño-     

ra Sonia Saa de Hidalgo.- firmado).- ingeniero Fernan- 
  

  

do Hidalgo Ramos .- firmado).- señor Eduardo Iturralde 

Hidalgo.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. 
  

Notaria Segunda, A 
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¡o ingeniero Fernando Hidalgo Ra 

a las participacionez que posee 

reza a las 23lo0uU610ntes personas 

CRISTIMA ITURREALCOE ESCUDERO 17,00 

ECUARDO ITURFAÁLCE —K, 

vLe
 

o 
fm
 

1
3
 a
 más como nuevos socios de la 

turralde Hidalgo Y a a menor PM 
ra,- 

Buito, 23 de octubre de 1,1 
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. —Constitución. de Compañíe Limitada " CRISOLED-CTA- LTDA"; 

md cergo,-el- siete de Margo del presente año,= de la Ce =| 

——sión de Participaciones que antecodos= Quito, a catorce de 

-— Noviembre-—ce- mil novecientos noventa y uno ===-======= === 

  

  

-jv- 

Se otorgó 

ante mí y en fe de ello confiero esta : SEGUNDA 

COPIA, firmada y sellada en Quito, A once de Noviem- 
  

bre de mil novecientos noventa y uno.   

  

  

o — — NOMAAIAZ mn] 
DRA. AMENA _! MORENO LE SOLINES 

  
  

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

  

RAZON:-. Tomé nota al mergen de la Escritura Matrix de —- 

--<elebrads- nte el dectoriobrrto Soigodo Esigado, Notario 

—-Vigósimo-Cuart ; cuyo-archivo-se—encuentra -ectualmente-a—| 
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Con esta fecha se tomó nota el eergen de la inscripción N2 845 del Ra- 
  

pistro Mercentil de diez de asye de ail nevecientes nevente y una , tene 

122 esrrespendiante sa la costitución de la cenpañía CRISOLES C. LTDA. 

  

Lo regerente e la pressnte cesión de paerticipecienes. - Quíte, a diez y 
  

  

  

  

  

nueve de nevisabre de sil nevecientes. neventa y uno. - /Eh Ágetotrados. y 

pS mon. ON Y Ja) 
AS 2 

Le z AZ EN 

¿ " : Pe lo. claro Aa ve Bes Lor 
s SONAS 6 CANIUR QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Monsalve Morano 

  

 


